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Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – acepta desistimiento del recurso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00233-00 
 
1. Aceptar el desistimiento del recurso de apelación presentado 
por la parte demandante contra la sentencia del 28 de septiembre 
de 20231. (Art. 316 del CGP) 
 
2. Sin condena en costas respecto al desistimiento del recurso 
de apelación (numeral 2 inciso 4 art. 316 ibídem). 

 
3. Se niega por improcedente la solicitud de no condenar en 
«costas en contra, toda vez que en este proceso la medida cautelar 
que se ejecutó» presentada por el demandante, debido a que las 
costas fijadas en su contra, hacen parte de la sentencia del 28 de 
septiembre de 2023, decisión que no puede ser revocada ni 
reformada por este despacho de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 285 del CGP. 

 
Se advierte al memorialista, que la abstención de la condena en 
costas de que trata el numeral 4 del inciso 4 del artículo 316 
ibídem, procede cuando el demandante desiste de las 
pretensiones de la demanda, lo que no sucedió en el presente 
asunto. 

 
Notifíquese, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 184 del 23 de noviembre de 2023 
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